
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA Nº 3420

Art. 1).- ACÉPTASE la DONACIÓN ofrecida por el Sr. ARNALDO ATILIO
SCHNELL, de TERRENOS ubicados en parte de la Concesión 40 Oeste de Esperanza,
que según Plano de Mensura y Subdivisión obrante a foja 5, que se adjunta y forma parte
de la presente, confeccionado por el Agrim. Ricardo Pedro Perco, se individualizan como:
Lote “C” y Lote “EV” y tienen las siguientes medidas:

Lote “C”: destinado a Prolongación de calles 59- Francisco Schürrer y 84-  Federico
Meiners.

Superficie 3.099,90 m2.
Lote “EV”:Norte: 45,37 m. lindando con propiedad de Rubén Darío Lorenz.
  Este: 16,15 m. lindando con lote 5 del mismo plano.
  Sur: 45,37 m. lindando con lotes 1, 2, 3 y 4  del mismo plano.

  Oeste:
16,15 m. lindando con lote C, destinado a  prolongación de calles 59-
Francisco Schürrer y 84- Federico Meiners.

Superficie 732,72 m2.

El destino del inmueble donado será espacio verde y/o equipamiento comunitario.

Art. 2).- Los gastos de mensura y escrituración y/o inscripción dominial correrán por cuenta
del donante.

Art. 3).- A los efectos de incorporar al patrimonio municipal la fracción donada,
DISPÓNESE la aplicación del Punto 3.7. de la Ordenanza 2916/92.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Diciembre 16 de 2004.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     ANA ISABEL COPES

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref.: Expte Nº 103193-S-03.-

Ordenanza N° 3420

Ordenanza N° 3420


